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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Señor...

•••

;CUQUE:1 I •

nes de segunda reserva de Infantería del Ejército,en el sen~
tido de que figuren en la misma do's capitanes de la escala
activa y otros dos de la de reserva retribuília, á fin de que
puedan practicar su empleo en dicho destino los pertene
cientes á la escala últimamente citada, quienes podrán ade
más desempeñar el cargo de cajero de la zona respectiva.
Es también la voluntad de S. M. que, en la plantilla de la
plana mayor de la zona, figure un capitán de la referida es
cala de reserva, cuando la elección para el citado cargo re·
caiga en uno de esta procedencia. Esta modificaci6n orgá·
nica se desarrollará paulatinamente á medida que vayan
ocurriendo vacantes. '

De real orden lo 4igo á V. E. para su conocirl;liento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de enero de 1912.

! i i

REALES ORDENES

SubsecretarIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des
tinar á esa Capitanía general, al teniente coronel del Cuer
po de Estado Mayor del Ejército, D. Tomás Rodríguez y
Mata, que se halla en situación de excedente en la octava
región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocFiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anoS. Ma
drid 9 de enero de 1912.

PARTE OFICIAL

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitán general de la oct¡¡.va regi6n é Interventor
general de Guerra. '

lIJI.!!

\::: . " Pl;AN,TILI.:AS' ': ,-', .,

. Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bIen disponer qtlede modificada la plantilla de los batallo·

Excmo. Sr.: En vista de lainstancia cursada por e
Director de la Escuela Superior de Guerra, con escrito de
29 del mes pr6ximo pasado, promovida por el alumno de
la misma, capitán de Infantería en situaci6n de excedente
en esta regi6n, D. Joaquín Lahoz é Ibarrondo, en solicitud
de que le sea concedida la separaci6n de dicho centro de
enseñanza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los
deseos del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de enero de 1912.

. i ~gUlll

Señor Capitán general de hi. primera regi6n.

Señores Int~tventor g~ne~al de Guerra y Director de la
Escuela Superior de Gu~rra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la sexta región é Interventor
general de Guerra; .

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven-
. tor general de Guerra. ,

LUQUE

Sedll delDflmlerla
DESTINOS

Excmo. Sr.; El Rey (q: D. g.) se ha servido disponer
que el cordnel de Infantería D. Antonio Pacheco Yanguas,
vicepresidente de la Comisi6n mixta de reclutamiento de
Burgos, pase á desempeñar igual cargo en la de Madrid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de enero de 1912.

! ~ !! , 1 ' " , • ' '''1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el teniente coronel de Infantería, en situaci6n
de excedente en esta regi6n, D. José G6mez de Alfa y Ga
mero, pase destinado á la Secretaría de ese Consejo Supre
mo, en vacante que existe.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de enero de 1912.

Eslado Havor Central del Ejército
ESCUEL'A: SUPERlOR DB .GUERRA:

•••
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LugUE

.e.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la octava regi6n é Interventor
general de Guerra.

.11..

.e.
SecCiÓli de ArUnllla

REEMeL"AZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co
mandante de Artillería, excedente en esta regi6n, D. En
rique Martínez y Uría, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el pase á situaci6n de reemplazo, con residen
cia en la misma región, con arreglo á la real orden circu
lar de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de enero de 1912.

Secclon de Inaenleros
. . iOESTINOS ,1 , _. ! : Tl

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los doce alumnos aprobados en el segundo cur
so de conductores de cami6n en el Centro Electrotécnico
y de Comunicaciones que se expresan en la siguiente rela
ci6n, que comienza con Francisco Obiols Sampere y ter
mina con Bonifacio Rejas Lucas, continúen agregados al
refer,ido Centro para atender debidamente al servicio.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de enero de 1912.

I I ,1' I i I : 1 \!. I 1 [,: ;,,' ¡.:': l' ;r,;:uQU:E .. !¡[~íi

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la séptima regi6n y de
MelilIa y Gobernador militar de Cel.Jta.

D. Ignacio Estévez Estévez, del regimiento de Isabel1I, 32.
» Ciriáco Ramos Alonso, del regimiento de Isabel lI, 32.
:o Leonardo Ropero García, del regimiento de Burgos, 36:
) José Anglada Espana, del regimiento de Burgos, 36.
:o Luis Más Mompe6n, del regimiento de Burgos, 36.

AL REGIMIENTO DE COVADONGA, 40

D. José Yangüas Cenarro, del regimiento de Aragón, 21.
» Timoteo Suárez Ord6ñez, del regimiento del Príncipe, 3.
» Antonio Jiménez Mora, del regimienio del Príncipe, 3.
) Emilio Alvarg.onzález Matalobos, del regimiento del '

Príncipe, 3.
;¡) José Caravera Alonso, del regimiento del Príncipe, 3.
:t Francisco López Tavar, del regimiento del Príncipe, 3.
» César Mateas Rivera, del regimiento del Príncipe, 3.
» Eduardo Moraga Valenzuela, del regimiento de To

ledo, 35.
:t José Ferrero Rodríguez, del regimiento de Toledo, 35.

Madrid 9 de enero de 1912. LUQUE.

."- .....
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer·

que el capitán de Infantería D. Máximo Vergara Malum
bres, de la caja de Valdeorras núm. IIO, pase destinado
al regimiento de Covadonga núm. 40.

De real orden lo digo á V. E. para llU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de enero de 1912.

LugUE
Señor Capitán general de la seguflda regi6n.

Señores Capitanes generales de la quinta regi6n y de Me-
Hila é Interventor general de Guerra. .

'Relación (lile se. c/lit (1

,Tenientes 'coroneles
D. Emilio Novo Molina, del regimiento de San Fernando

núm. lI, al de Galicia núm. 19. .
,. Carlos Cos-Gay6n Gómez, del regimiento de Ceriñola

núm. 42, al de Africa núm. 68. '
:t Juan Suárez Madariaga, del regimiento de Africa nú

mero 68, á situaci6n de excedente en la segunda
región.

CapItán
D. Luis Figueras Arizcun, excedente en Me1illa y á las

6rdenes del Capitán general, al regimiento de Me
lilla núm. 59.

SegundQ teniente
D. Fernando Villalba Escudero, del regimiento de Africa

núm. 68, á la Brigada Disciplinaria de Melilla.

Segundos tenientes (E. R.) •
D. Antonio Garcfa G6mez, ascendido, del regimiento de

San Férnando núm. II, al de Melilla núm. 59.
,. Lorenzo Díaz Figuerola, ascendido, del regimiento de

San Fernando núm. II, al de Melina núm. 59.
» Faustino Pulido Leal, ascendido, del regimiento de

Alrica núm; 68, al de Melma núm. 59.
:t José García García, ascendido, de fuerzas indígenas, al

regimiento de San Fernando núm. II.
1> Francisco Buitrago Zapata, ascendido, del bata1l6n Ca

zadores de Cataluña núm. 1, al de Tarifa núm. 5.
,. Alfonso Morales Quir6s, ascendido, del bata1l6n Caza

dores de Tarifa núm. 5, al de Ciudad Rodrigo núm. 7.
:t Santiago Ortega Cuesta, ascendido, del batall6n Caza

dores de Ciudad Rodrigo núm. 7, al regimiento de
Africa núm. 68.

Madrid 9 de enero de 1912. .' LUQUE•..... ...
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que los primeros tenientes de Infantería comprendidos en
la siguiente relaci6n, pasen destinados á los cuerpos que
en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de enero de 1912.

AGU'mN: .I.;U.QUE
Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, quinta y sép.
tima regiones é Interventor general de Guerra.

" . 1{.elaciótz que. se.. 'tita
AL REGIMIENTO DE ASTURIAS, 31

D. Ram6n Esquiroz Pindo, delregimiento Constituci6n, 29.
» Angel Rivas Vilar6, del batallón Cazadores de Alba

de Tormes, 8.
:o AnlbaI Pérez Rasilla, del regimiento de Isabel lI, 32.
,. Valentín de Uña Miranda, del regimiento Isabel lI, 32!
:o Manuel Maldonado Rato, del regimiento Isabel lI, 32.
:o Francisco Garcfa Plaza, del regimiento de Isabel II, 32.
:t ll.JUo G:0ilzález Cadena$¡ del regimiento de I~abel II, 32.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:) se ha servido disponer.
que los jefes y oficiales de Infantería comprendidos en la
siguiente relaci6n, pasen á la situaci6n 6 á servir los des
tinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde"á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de enero de 1912.
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cuerpos . , Clases NOMBRES

1 er l'eO"imiento mixto ••••.• : •.••..••••••••• Cabo Francisco Obiols Sampére.
Idem •~ ••.•.•••.••••••..•.•.••.••.•••••••• Soldado.......... • • • • . . • . • • • . • • • . . • •. Antonio Sanz Miró.
6 o idero •••• " """ .• """ , .•• "•••• ",,, Sargento." "." ".". "•• """." "•.• ". ,." Federico Parlero.
Idem•••••••••••••••••.••••.•..••••..• , •.• Soldado •.•.•..•.••.•.....•••• -••.••. E~l1ilio Martínez Hernández.
7,0 ídem •••••.••••..••••••••••.••••.•••••. Sargento •.••.•...•••••.•.•••••••••.•• l'rIlguel Rodríguez Rodríguez.
Idem••.••••••••••••.•••.•••.•••••••.••.•. Cabo...••••.......••••.•••.••.••••••. Pedro Tavares Fresneda.
Idem••••••••...••••••••••••.••••.••..•.•• Otro .••••••••.•.•...•.•..•• , •••••.. A~gel Fases Rica!de.
Idero. • • • . • • . . • . • • • . • • •• • • . • • • • • • • . • . • . . •. Soldado.............................. }hguel Chavara l! rano
Batallón de Ferrocarriles..•.••••••.•••••••. Sargento ..•.•.•.•.•.....••.•••.••.•.. Aquilino García.
Compañía de aerostación .•••••..•••.••••••• Cabo _•..•..•••..•.•..••.. Juan González Vida!.
Idem .•••••..•....•••••••••••.••.••••••.•. Otro ..••••.••..........••.•.•••••.•• Juan del Palacio Alvallez.
Sección Ciclista del Estado Mayor Centra!. . .. Otro •.•••....••.......••••..••••••.• Donifacio Rejas Lucas.

Madrid 8 de enero de 1912. LUQUE

LUQUE
Señor Capitán general de Canarias.

Señores Capitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra y Director del Establecimiento
Central de Intendencia.

LUQUE

MATERIAL DE INGENIEROS Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro- I ner que por elEstablecimiento Centra~ de Intendencia St;l

bItade prolongación de una alcantarilla en la 1 efectúe la remesa _de una bandera nacIonal al Parque de
c=fI: d~~°¿r~~de del Serrallo, formulado por IaJunta de ar- Intendencia de Gran Canaria, con destino al cuartel de
bitrios de esa plaza y que V. E. cursó á este Ministerio Mata de la plaza de Las Palmas.
con su escrito fecha 19 del mes -pr6ximo pasado, autori- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
zando, al p~opio tiempo, la ejecuci6n de las obras á que demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos áfÍos. Ma-
se refiere. drid 8 de enero de 1912.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOJo Ma
drid 8 de enero de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

••• • * ..
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio con su escrito de 2 de noviembre último, promo
vida por el médico mayor de Sanidad Militar D. Emilio
Pacheco y Fuentes, en súplica de que se declare indemni
zable la comisión desempeñada en el hospital militar de
Córdoba con motivo de la reconcentraci6n de enfermos
procedentes de Me1illa, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petic.i6n del recurrente, por carecer de dere
cho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 8 de enero de 1912.

, LUQUE, i '

IntendencIa General Milltar
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
auxiliar mayor del Cuerpo Auxiliar de Administraci6n
Militar, que presta sus servicios en la Interven~i6ngeneral
de Guerra D. Luis Diezma y L6pez, en súphca de que
Se le conc;da el abono, para los efectos del retiro, del
tiempo que pr"stó servicio como escribiente e? la Facto
ría de subsistencias de esta corte, antes de su tng-reso en
el citado cuerpo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Alto Centro en 19 de dici~mbreúltimo,
ha tenido á bien acceder á los des'eos del recurrente, abo
nándosele nueve años y once meses para los efectos indi
cados.

De real orden lo digo á' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gllarde á V. E. muchos ai'ios. Ma
drid 8 de enero de ID!2.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra:

***
; . ;. ;

LUQUE

BANDERAS
Excmo, Sr.: El Rey (q. D. 1';') ha tenido á bien dis

.poner que por el Establecimiento Central de bten'iencia,
se efectúe la entrega' de una bandera n2.cional al Parque
de Intendencia d~ esta corte, en conc"'pto de repuesto, sc
gún intertsa V. E. en su escrito de 28 de noviembre úl·
timo.

De real orden 10 digo á V. E. para sn conocimiento y
. demás efectos. Dios guarde 6. V. E. muchos aftas. Ma
drid 8 de enero de J9J2.

Señor Presidente del Consejo Supremo
rina.

Señor Interventor g.;;neral de Guerra.

'* * *

LUQUE

de Guerra y Ma·
Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. tí este

Ministerio con su escrito de 2 de noviembre último, pro
movida por el médico mayor de Sanidad Militar D. Barto
lomé RamonelI Mi talles! en súplica de que se declare
jndemnjz;¡ble la ccmisián desempeñada en el hospital mili
tar de Córdoba con motivo de la :reconcentración de en
fermos procedentes d(~ Merilla, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la petici6n del recurrente, por carecer de
derecho á Jo que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años:
Madrid 8 de enero de 1912.

LU.QU.E

Señor Capitán general de la segunda región•

Señor Interventor general de Guerra.

'" '" III
Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director del Es·
tablecimiento Central de Intendenci01, '

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el capi
tán de Ingenieros D. Enrique Arri1Iaga y López, en súplica
de que le sean acreditada~ rae indemnizaciones que dev(n..



66 to énero IQIZ u. 0.- nfím. 5
..

g6 durante el tiempo que desempeñó la comisi6n de agre
gadoá la segunda unidad de las tropas afectas al servicio
de aerostaci6n y alumbrado en campaña con destino á
MeJilla, el Rey (y.. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Intervenci6n general de Guerra, ha tenido á bien
acceder á 10 solicitado y disponer que el cuerpo practique
la correspondiente reclamaci6n en extractos adicionales á
los ejercicios cerrados respectivos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.. E. muchos años. Ma
drid 8 de enero de 1912.

LUgUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.
Señor Interventor general de Guerra.

PASAJES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

Ministerio en 27 de octubre último, promovida·por el ve
terinario primero de la Comandancia de tropas de Admi
nistraci6n Militar de esa plaza, D. Faustino Colodr6n y
Panadero, en súplica de que se le conceda el reintegro del
pasaje de su esposa é hijo desde Palma de Mallorca á Me
lilla; y teniendo en cuenta que según la legislaci6n vigente,
el transporte por cuenta del Estado sólo es valedero des
de el punto de residencia del cabeza de familia, que en
este caso es Tcrledo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Intervenci6n general de Guerra, ha le
nido á bien conceder al recurrente dicho reintegro, desde
Toledo á Málaga por ferrocarril y desde este punto á Me
lilla por vía marítima, y disponer se le abone por la Paga
duría de transportes de MeJilla, previa la oportuna justifi
caci6n, con cargo al cap. 10.°, arto 4.° del vigente presu
puesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de énero de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Seccion de Sanidad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los subinspectores ,médicos de segunda cIase de
Sanidad Militar, D. Diego Santiandreu y Guillén, del pri
mer grupo de hospitales de esa plaza y D. Federico Parre
ño y Ballesteros, director del tercer grupo, cambien res
pectivamente de destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.
Señor Interventor general de Guerra.

-..
IfLrJÓ1I de JustICIa 9 ASIIDtOS ,2uerllles

LICENCIAS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este

Ministerio en 13 de diciembre préiximo pasado, promovi
da por el primer teniente honorífico, segundo teniente de
Infantería (E. R.), retirado por Guerra, D. Gelasio Feij06
Villalobos, en súplica de licencia ilimitada para San Juan
de Puerto Rico é isla de Cuba, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle al interesado la licencia que. solicita, de
biendo, mientras resida en el extranjero, cumplir cuanto
dispone para las clases pasivas que se hallan en este caso,
elreglamellto de l¡¡. Direcci6n general de dichas clases,

aprobado por real orden de 30 de julio de 19oO, inserto.
en la Gaceta de .Madrid del S de agosto siguierJf:e.

De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
)I\)I\!Il

RETIROS ! ' "

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 14 del actual la edad re
glamentaria para el retiro forzoso el capitáq honorífico,
primer teniente de Infantería (E. R.), retirado por Guerra,
don Pablo Fernández Romero, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer cause baja en la n6mina de retirados
de esta regi6n por fin del corriente mes, y que desde pri
mero de febrero siguiente, se le abone por la Pagaduría de
la Direcci6n general de la Deuda y Clases pasivas, el haber:
de 168'75 pesetas mensuales que, en definitiva, le fué
asignado por real orden de 13 de diciembre de Ig02
(O. O. núm. 280), de acuerdo con lo informado por el Cal!
sejo Supremo de Guerra y Marina como comprendido en
la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de enero, de 1912.

Señor Capitán general de la p~imeraregión.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

•••

Se«lon de Instrucción Reclutamiento 9 CUerpos dIversos
CLASIfICACIONES

. Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta 10 dispuesto en la
real orden circular de 23 de noviembre último (D. O. nú
mero 263), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
el escribiente de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares, con destino en este Ministerio, D. Va
lentin García L6pez, vuelva á ocupar en la escala de su
clase el primitivo puesto que tenía en el escalaf6n del men
cionado cuerpo del año Igog, 6 sea entre D. Francisco
Sánchez Gallardo y D. José Campiña Caparros.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 cie enero de 1912.

LUQUE
Señor Capitán general de la primera regi6n.

• • JI! ..... :-'1'.- ..

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dispuesto en la
real orden circular de 23 de noviembre último (D. O. nú
mero 263), el Rey (q. D. g.) se ha, servido disponer que
el escribiente de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas Militares, con destino en la Capitanía general de esa
región) D. Benigno Gamboa Ibáñez) vaelva á ocupar en la
escala de su cIase el primitivo puesto que tenía en el esca
lafón del mencionado cuerpo del año Ig0g, 6 sea entre don
Salvino Laffargue Caballero y D. Francisco Gallego Ber-
mejo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de enero de Ig12.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.
'" *. 'I! .<1:~--;

DESTINOS
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á

este J,\1inisterio en lÓ del m~s próximo pasado) pr0f'0nien~
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Señor Capitán general de la séptima regi6n.

( ,,~ 'Reldi0.n r¡p~ ~l 'CIJA ;; i

lfel1.iente 'coroneI-; '.": "?l '~:, ~

D. Luis Rabadán Terr6n, ascendido, de la Comanda1'1cia
de Huelva, á situación de excedente en la ¡:¡egunda
regi6n y afecto para haberes á la de Córdoba:

:~om'an(fantes '1
D. José Malina Ruiz, ascendido, de la Comandancia de

Burgos, á la misma Comandancia.
:t Pedro Nogueira Pavía, ascendido, de la Comandancia

de C6rdoba, á la de Huelva.
:t Perfecto Valdés Díaz, ascendido, de la Comandancia

de Canarias, á la del Oeste.
• Francisco Luque Gálvez, ascendido, de la Comandan..

cia de Oviedo, á la de Pontevedra.
» Antonio Izquierdo Heredia, de la Comandancia de Bur

gos, á la Direcci6n general.
) Alfonso Rodríguez Domínguez, de la Comandancia de

Pontevedra, á la de Cáceres.

Capitanes
D. Enrique Aguilar Iriberry, ascendido, de la Comandan.

cia de Cuenca, á la plana mayor de la de Oviedo.
) Gerardo Alemán VilIal6n, ascendido, de la Comandan

cia de Málaga, á la misma Comandancia (Secciones
de Melilla).

:t Rafael Aguirre García, ascendido, de la Comandancia
de Granada, á la 7.a compañía de la de Navarra.

• José Flores Mayor, ascendido, de la Comandancia de
Salamanca, á la 2.

a compañía de la de Ovi~o.

» Joaquín Aguirre García, ascendido, de la Comandan
cia de Málaga, á la plana mayor de la de Gerona.

) Antonio Seoane Caño, de la 6.a compañía de la Co
mandancia de Barcelona, á la plana mayor de la
del Oeste.

:t Heraclio Hernández Malillas, de la plana mayor de la
Comandancia del Oeste, á la 6.0 compañía de la de
Barcelona.

» Francisco Martínez Macarro, 'de reemplazo en la terce
ra regi6n, al escuadr6n de la: Comandancia de C6r
daba.

:t José BJasco Muñoz, de la S.a compañía de la Coman
dancia de Valencia, á la I.a de la de Canarias.

» Antonio Balbás Vázquez, de la 2.a compañía de la Co
mandancia de Oviedo, al escuadr6n de la misma
Comandancia.

:. Ulpiano Blanco Domínguez, de la plana mayor de la
Comandancia de Gerona, á la 2." compañía de la de
Valladolid. ,

» José Frau Peláezl de la 2.a compañia de la Comandan
cia de \7'¡¡lladolid, á la l. a de la misma Comandan
cia.

) José Domenech Carrillo, de la plana mayor de la Co
mandancia de Canarias, á situaci6n de excedente en
la segunda regi6n y afecto para haberes á la de Gra
nada.

» Angel AIcl1raz Alemán, de la plana\ mayor de la Co
mandancia de Oviedo, á la 1.a compañía de la de

Burgos. '
» Eusebio Salinas Gálvez, de la S.a compañía de la Co

manda'ncia de Jaén, á la plana mayor de la de Ca..
narias.

:t Antonio Mayayo Viso, de la 2.a compañía de la Co
mandancia de Baleares, á la I. a de la misma Coman
dancia.

• Juan Tomás Contesté; de l.a La compañía de la Coman
dancia de Baleares, á la 2.11 de la misma Comandan~
cia.

» José Aladro Sánchez, de la l." compañía de la Coman..
dancia de J;iuescll-l á la S.a de la deJaén.

, I
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Serenísimo Señor Presidente del Consejo
ci6n del Colegio de Santiago.

Señores Capitanes generales de la sexta y séptima regio
nes, Interventor general de Guerra y Director del Co
legio de Santiago.•

Señor Capitán general de la sexta regi6n;

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 15 del mes pr6ximo pasado, proponien
do para que desempeñe el cargo de vicepresidente interino
de la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
Huelva al coronel de Infantería D. José Peñuelas Calvo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años. Ma
drid 8 de enero de 1912.

""",,,1"; .:::; '.? ':.:: ",¡ L1.!Qtm ',;::

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi e

do disponer que los jefes y oficiales de la Guardia Civil
comprendidos en la siguiente relaci6n, que comienza con
D. Luis Rabadán Terrón y termina con D. Camilo Quito
ga Marcos, pasen á servir los destinos que en la misma se
les señalan. '

De real or.den lo digo á V. E. para su conocImiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de eneto de 1912.

I I : I LVQUE

Sermo. Sr.: Terminado el plazo de admisi6n de ins
tancias para cubrir una vacante de capitán profesor que
existe en la plantilla del Colegio de Santiago, anunciada
por real orden de 4 del mes pr6ximo pasado (D. O. núme
ro 271), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar para
desempeñarla, al capitán, con destino en el regimiento Ca
zadores de Talavera, 15 de Caballerla, D. Tomás Berrocoso
Planas, el que expHcará la clase que le asigne el Director
del referido Centro de enseñanza.

De real orden lo digo á V. A. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. A. muchos años. Ma
drid 9 de enero de 1912.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 16 del mes próximo pasado, proponien
do para que desempeñe el cargo de delegado de su anto
rIdad ante la Comisi6n mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Burgos al teniente coronel de Caballeria D. Ri
cardo Marin Riaño, el Rey (q. D; g.) se ha servido aprobar
la referida propuesta.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de enero de 1912.

do para que desempeñe el cargo de vicepresidente interi
no de 'la Comisi6n mixta de reelutamiento de la provincia
de Oviedo al coronel de Infantería don Enrique Raso
Pe6n, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida
propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de enE;lro de 1912.

j: '~"~ :"'~,j ?l ~:I!,,: -: I f!J&QJ
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Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V: E.
remitió á este Ministerio, instruídos con motivo de haber
resultado inútiles los individuos relacionados á continua
ción, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por el
Ministerio de la Gobernaci6n, se ha servido. disponer que
se sobresean y archiven dichos expedientes, una vez que
no procede exigir responsabilidad á persona ni corpota
ci6n alguna.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08.
Madrid 8 de enero de 1912.

L'UQUB
Señores Capitanes generales de la primera, segunda) ter

cera, cuarta y séptima regiones.

'R.'elacionqtlt. se ella

RECLUTAMIENTO;!Y. REEMPJ.:AZO OEV EJERCITO
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á

este Ministerio en 9 de octubre último, consultando acerca
de la fecha en que los reclutas obtienen la situación de
excedentes de cupo; considerando que la real orden de 6
octubre de 1906 (C, L. núm. 179) al aclarar la de 22 de
mayo de 1903 (C. L. núm. 86), dispone que el plazo de
dos años en que los excedentes están obligados á cubrir
bajas, con arreglo al arto 170 de la ley de reclutamiento,
empezará á contarse desde el 1.o de septiembre del año de
su alistamiento, por ser la fecha en que se señala el contin
gente, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que la indi
cada situación la obtienen los interesados á partir ':lel cita"
do dia r.o de septiembre.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de enero de 1912.

D. Fulgencio G6mez Carrión, de la Comandancia de Má·
laga (Secciones de MelilIa), á la l.a compañía de la
de Alicante.

) Angel Bueno Rodrigo, de la La compañía de la Coman"
dancia de Alicante, á la plana mayor de la de Al·
mería.

» Juan Carreña Sánchez, de la plana mayor de la Co
mandancia de Almeria, á la I.a compañía de la
de Huesca.

:. Miguel Aguado Rojo, de la 7.a compañía de la Coman"
danda de Navarra, á la 5. a de la de Valencia.

P.rimeros tenientes

D. Eduardo Nofuentes Montoro, ingresado del arma de
Infantería; á la Comandancia de Málaga.

;) Enrique Cotter Chacel, ingresado del arma de Infante
ría, á la Comandancia de Caballería del 2r.0 tercio.

D Félix Fernández Escudero, de la Comandancia de
Oviedo, á la de Salamanca.

:t Luis Pérez González, de la Infanteria de la Comandan
cia de Oviedo, al escuadr6n de la misma Coman
dancia.

:. Fernando Madi Alvaro, de la Comandancia de Avila,
á la de Cuenca.

> José Gúrda AguIJa, de la Comandancia de Caballería
del 21.° tercio, á ~a de Málaga (Secciones de MeH
HIla).

» Carlos Ruiz Garda, de la Comandancia del Este, á la
de Málaga.

» Ricardo Argomániz Ponce de León, de la Comandan
cia de Jaén, al escuarlr6n de la de Granada.

:. Julián Lasierra Luis, de la Comandancia de Navarra, á
la de Zaragoza.

:. Faustino L6pez Criado, de la Comandancia de Nava
rra, á la de Avila.

:t Isidro Arce Casa:lo, de la Comandancia de Valladolid,
á la de Barcelona.

Señor Capitán gene:ral de la octava regi6n.

*jI:~ , I

LUQuE

NOMImESRegiones

REDENCIONES

Madrid S de enero de 1911.

)11; .. 111

Primera ••••••.•••••••• Julián Luna Lima;
Id~m.....•.••••.••••.• Sandalio Muñoz Díaz.
Idero.. .. . • • . .. • .. . .. •. Luis Chico Sánchez.
Segunda..••• ; • • . . . . • •. Manuel Pardo Remírez.
Idem.••••.••••••••..•• Antonio Collado López.
Tercera •••••..•..••• " Francisco Ruliat Gil.
Idem. . • • . •• • • • • . • •. " Rafael Sancho Alegre.
Idem..••••.••••••.•• " José Cáno\'as Martine¡¡.
Idem José Andrés Fajare.
Cuarta .••••...••.•.••• Vicente Timoteo Bernabeu Domenech.
Idem.•••••.••••..•.. " Antonio Seguí Llad6s. .
Idem.•.•.••••••..•.••• Eduardo Barcel6 Font.
Séptima ••••••.••..•••. José Fraile Martín.
Idem ..•..•.•••.•..•••. José Cerizal Gago.
ldem ••••••••.•••••. '" l\Iarcelino Alvarez Prendes.

Segundos tenientes (E. R.)
Excmo. Sr.: Vista la Ít'l'stancia promovida p~r D. Bal

D. Felipe Carraso;:o Rodríguez, ascendido, de h. Coman- tilsar Martín Benftt:z, vecino de Alhaurín de la Torre (Má-
dancia de Các"res, á la de' Jaén. • " JaRa), en solicitud de que se le conceda autorizaci6n para

:. Juan Sánchez y Sánch"z, ascendido, de la ,Comandancia redimir del servicio militar activo al recluta Juan Martín
de Cáceres, á la de Castellón. MentansH. el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar di.

:. Rogelio Gonzál,=z Fortes, atcendido, de la Comandan" ! eha petición, con arreglo á las prcGctipciones del articulo
da de ~\1ála¡;a, á la del Norte. 1174 de la ley de reclutamiento.. '

" Benito Trapero Zamarro, de la Comandancia de Hues· I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
ca, ::; la de Avíla. j y fines consignientes. Dios guarde á V •. E. muchos años.

~ Camilo Quiroga Marc.:)s, de la Comandancia del Norte, l~ Madrid 5 de enero de 19I2· .
á la de Oviedo. LUQUE

Madrid 9 de enero de 191:2. LVQUE· Señor Capitán general de la segunda ,región. .

Primeros tenientes (E. R.)

D. José Sánchez Seisdedos;ascendido, de la Comandancia
de Salamanca, á la misma Comandancia.

» Pelegrín Solas González, ascendido, de la Comandancia
de Gerora, á la misma Comandancia.

:. Agustín de la Plata Puche, ascendido, de la Coman
dancia de Badajoz, á la misma Comandancia.

:. Nemesio Taboada Lázaro, ascendHo, de la Comandan
cia de Alav3, á la misma Comandancia.

:. Juan Galeote Durán, ascendido, de la Comandancia de
Lérida, á la misma Comandancia.

:. Censuro AylIón Pablo, ascendido, de la Comandancia
de Santander, á la misma Comandancia.

:. Francisco Pérez Garda, de la Comandancia de Oviedo,
á la de Valladolid.

:. Eleuterio ArgüelIes Escalante, de la ~Comandancia·

de CasteIlón, á la de Oviedo.
:. Pedro Esteban Valle, de la Comandancia de Granada,

á la del Este.
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Señor Capitá:n general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

Señores Capitanes' generales de la primera, cuarta, qdnta
y séptima regiones.

'Señor Interventor ,general de Guerra.

recIutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el indivi~

duo que efectu6 el dep6sito 6 la persona apoderada en
forma legal, segtín dispone el art.' 189 del reglamento dic
tado para la ejecución de dicha ley.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M¡,¡·
drid 8 de enero de 1912.

LUQUE, ;

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los rec1uta[i
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, están comprendidos en' el a;'·
ticulo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) -se ha servido disponer que se devuelvan á los
interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron del
servicio militar activo, según cartas de pago expedidas 'en
las fechaa, con los números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relaci6n se expresan; cantidad que

. percibirá el individuo que hizo el dep6sito 6 la persona
autorizada en forma legal, según dispone el arto 189 de!
reglamento dictado para la ejecuci6n de la ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma~

drid 8 de enero de 1912.

I lJ! II

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por LucaS'
de San Juan, vecino de Gij6n, provincia de Oviedo, en so
licitud de que le sean devueltas. las 1.500 pesetas que de
positó en la Delegaci6n de Hacienda de la provincia de
Santander, según resguardo núm. 345 de entrada y 186 de
registro, expedido en '1 i de abril de 1906 para respondet:
de la suerte que en su reemplazo Correspondiera á su hijo
Rafael Luis Tadeo de ~anJuany Roques, recluta del reem·
plazo de 1909 por la zona de Gij6n, el R~y (q D. g.), te
niendo en cuenta lo prev~nido en el arto 175 de la ley de

Ex.crno; Sr.: VIsta la instancia promovida por Jacinto
Palou OIler, vecino de Barcelona, en solicitud de que le
sean devueltas las 1.500 pesetas que deposit6 en la Dele
gaci6n de Hacienda de la provincia expresada, según carta
de .pago núm 4.410, expedida en 28 de septiembre de
1«;1)11, para redimir del servicio militar activo á su hijo José
Palou Sálgot, recluta del reemplazo de 191 I, pertenecien
te á la zona de Barcelona, el Rey (q. D. g,), teniendo en
cuenta que el interesado faIleci6 en 17 de octubre último,
y 10 prevenido en el art. 175 de la ley de recllltamiento,
se ha servido disponer que se devuelvan las 1.500 pesetas
de referencia, las cuales percibirá el individuo que efectu6
el dep6sito, y en c;aso de que éste lo hubiera constituido
el expresado recluta, 'percibirá la suma dereferenda la
persona que acredite ante la mencionada Delegaci6n, ser
legítima. heredera del finado. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de enero de 1912.

: ' AGUS'TIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señ-or Interventor general de Guerra.

~..

- .-- - ~ ..._.'~.
Pi

1'" cUPO fEm DE 11 REDUGIÓRa Delegad{l1.e.
'O Número de Hll.denda

N{):MERES D:FJ LOS RECLUTAS W I
ZONA de la. cartas qua expldlelol

o de pago tus
Pueblo ProVincia DJa Mes Aíio cartas de pago

-- --
Antonio Toroja Miret.•••••..••• 19°9 Madrid •••••.•••. Madrid.••.••. Madrid••.••••.• 20 ocbre. 19°9 100 Madrid.
Manuel Pérez Doroínguez .••.••. 19°9 Idero .•••..•.•••• Idero....... :. Idero ..•••••..• 16 nobre. 19°9 31 Idero.
lIauricio de las Heras de la Torre 19°9 Morata de Tajuña. ldero..••.•••• ldero..••••••••• 14 dicbre 19°9 1.120 Idem.
José GonzáJez Elipe Rosique •••• 19°7 Manzanares ...•.• Ciudad Real •. Ciudad Real. •.• 9 sebre. 19°7 192 Ciudad Reat,
J uau Parellada Llanger .••...•.• 19°9 Barcelona...... , . Barcelona.•••. Barcelona•••••. 10 dicbre 19°9 228 Barcelona.
Salvador Font Ramón •••••••••. 1909 Cabrera de Mataró Idero ......... Idero •..•.••••. 4rdom

.•
190 9 167 Idero.

Etoy Lalaguna Azcón...•.•••.•. 19°9 Bieocas .••...•••• Huesca•..•.• , Huesca .•••••• ' 280cbre. 19°9 867 Huesca.
Clodoaldo Reguera Ortega...... 190 9 Urueña.•••..••• Valladolid .••• Valladolid•••••. II dicbre 190 5 129 Valladoliitd.

, --Madrid 8 de enero de 1912.
• n i '.,

DISPOSICIONES

RE la Su1}mBtarla y t\e(;cinnoo de este MimRtw'\n
j da las ~~nilenGia8 Central¡¡;~

E1tmiO' Kntor Central d~l EJérdto
ESCUELA GENERAL DE XELEGRAFlA

Circular. Excmo. Sr.: En los ex imenes verificados
en el Centro Electr::.,técnico y de Comunicaciones, al ter
minar el segundo curso del año anterior, de la Eseuela
g?neral de Telegrafía, han sido aprobados las clases é in
dlVid\lQS de tf0P'\compr¡;:ndid,oa en la r(lla~i6n adjunb;

los cuales, en virtud de lo díspue'lto en el artícuI':J 123 dl",l
reglamento provisional para la instrucción técni'ca de la:,
tropas de Telégrafos, aprobado por reales. órd~!les de C;

d~ marzo y 23 de j~ní? d.e~ 1905 Ce. L. núms; 45 y JI7),
dlsfrutarán,con la I1mltaclOn qae expresa di.e ,10 ;;rt:culn,
en las nuevas categorías fi que asch~n(kn, la' art.:glic:d...
dd día de la fecha, q'1e es la de aprobación. d,~ la·, ',teh;:,
de examen, y dentro de Esta 'antigü~dad se colot>\ -;1 n en
el ordf'n correlativo marcado· por el de prcfeH.:w.;ia ubte...
nido en aquéllos.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiE'nto \' efec~
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afk,¿, J.\lta
drid 9 de enero de 1912.

')ultáll Gan.r.á!e,'] PCftll'rldo.

Señor•••
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13 17
22 22
14 16
12 10

3 2
23 21

8 3
26 23
18 20

7 6
17 15
Il 11
10 9
9 12

16 14
15 13
5 8

RELACIÓN de las clases é individuos de las unidades de Telégrafos, aprobados en 103 e~ámenes de la Escuela general de Telegrafía,
correspondiente al segundo curso del año 19II, con expresión de las categorias á que ascienden y de los números de preferencia
que, con arreglo á las censuras obtenidas, les cerresponden.

Ild/r~~l1~la.
CUERPOS CLASES NOMBRES

______________ I -'- I ~t~i~;sl~

Ascendidos á jefes de estación eléctricos y ópticos

Primer regimiento mixto, •••.•.•••••••••••• Soldado de 2.a Diego Contreras Carrillo., •••••••••••••• ,.. 4 4
Idem 11 a " , Otro " Antonio Pérez Romero ".. " " " 8 8
Idem " , " " , , , Otro " 11 11 Eusebio Medina Garrido " , 11 27 24
Segundo íd. Id 11 t Cabo Isidoro Agullo Aracil " , .. f> .. .. .. 6 5
Idem ••..•..•.••......•..••.•...•.••••..•• Otro.••••••.•••.•••.•.•• Enrique Dfaz Fernández.................... 5 6
Idem Soldado de 2.a oO Vidal Benito Valle.........................::z8 26.
Cuarto íd. íd Cabo Leandro González San José. 15 17
Idem 11.......... Otro Ramón Navarro Llistorri..................................... 13 12
Idem Otro.................. .. Juan Costord Vidal...... 9 13
Idem Otro José Abad Anís............................ 16 -15
Quinto íd. íd ....••.••••.•••.•.•• , .•.••..•• Otro.••••••••••••••••••. Luis Prats Burgada.............. ••••••.••• 14 16
Idem.......•........•....•••.••..••.••••• Otro................... Alejandro Blázquez Quiñones............... 18 18
Idem.•.••.•••...•.••...••• " ., .•.•.•••••• Otro.••••••.•.•.••.••.•• Cipriano Antoñanzas Birijalde.. • • • • ••• • • • • • . 7 9
Idem Otro Angel Fernández Ceballos...... 19 19
Idem " ~ Otro Guillermo Revilla Perdueles , !t.20 20

Idem .•.......•..•.•...•..••.••••.••••...• Otro Félix Amorós Valeriana.................... 25 28
Id¡em Otro Jesús García Aldea , 22 23

Ascendidos á telegrafistas primeros, eléctricos y ópticos

Primer regimiento mixto•.•.•••••••••.••••• Soldado de 2.a ••.•.•••••• Francisco Gómez Medina•.•••••••••••• , •.• 'JI
Idem 11 ~ , • ' Otro Francisco Reig Carro I ••• " •

Idem Otro Juan Maeso Moreno .
Segundo íd. id..•••..•.•.•.•....••.••.•.... Otro .••••.•••.••••••.•.• Joaquín Escudero Ortega.••••••.••••••••••••
Idem "• " "•• Otro " 11 " .. .. • • • • • .. •• Carmelo García Llanos ""• ".• lJ • " •• " ••

Cuarto íd. íd Otro Juan García Viñuales " .
Idem Otro Ricardo Quintanilla Herraz .
Idem Otro Juan PujolaEve .
Idem ' Otro Alfonso Nadal Codinas lO .

Idem Otro José Rella Puyo~ .
Idem Otro ; Luis Poch Yuver ..
Quinto íd. íd .••••.••••.••••.•••••.•••••.•. ¡Otro Antonio Conde Rábago .
Idem ...•.•••• _.•.••.•..••.••.•••.••••.••• Otro Manuel Diego Anzo .
Idem '" , Otro Gregario Rúiz Calzada lO ••

Sexto íd~ íd Otro er6nimo Recio Sastre .•••• a ••••••••••••• ,.,

Idem " "• fI • " " , •• Otro........................ fosé Ferrín Sebener " , ••••••••• "
Idem .. " "" " ••• " ••••• "., Otro "•••••.•• ~ • ".. , Julián García Pérez.. " " ,

Madrid 9 de enero de 1912.-González Parrado.

•••

El Jefe de la Seoo1ón.

Vicente Marquina.

SlmOR de Cnballa
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
.servidO disponer que el trompeta del regimiento Lanceros
del Prf.'1cipe, 3.° de Caballería, Marcelino Bango Vázquez,
pase de::,tinado al 6.° Dep6sito de caballos sementales.

Dios ~:uarde á V..•• muchos años. Madrid 9 de ene-
ro de 19r:.:~·. .

Señor •••
Excmos. Señores Capitán general de la primera regi6n é

Interventl:lr general de Guerra.

•••
Secclol de Irtlllerla

CONCURSOS
L-ircular. Las clases é individuos .de tropa del arma

que, rt.~uniendo las condiciones que se exigen y determinan
en el rel:;,:~amento aprobado P?r real orden de 17 de marzo
de 1899 (,S. L. núm. 57), Ulodtficado por la de 4 de octubre
del mismo .'lño (C. L. núm. 189), deseen ingresar en. clase
de alumno ~.11 la Escuela Central de artificieros afecta á la

Pirotecnia militar de Sevilla, promoverán instancia que
cursarán á esta Secci6n, por conducto de sus jefes respec
tivos, antes del día 10 de febrero próximo, con pbjeto de
poder cubrir 20 plazas de alumnos que existen vacantes.

Madrid 5 de enero de 1912•
El Jefe de la sección,

Manuel M. Puente~

DOCUMENTACION
Circular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la.

Guerra, los aspirantes á obreros filiados que se expresan
en la siguiente relaci6n que da principio con Joaquín Pas
ques Lenas y termina con Salvador Gasol Ferrando, remi.
tirán á esta Secci6n con toda urgencia, los documentos
prevenidos en el artículo 204 del reglamento para ejecu
ci6n de la vigente ley de reclutamiento y reemplazo del
Ejército, teniendo presente que de no verificarlo antes del
día 25 del actual,.se les dará de baja en el escalaf6n oe
aspirantes, perdiendo por tanto sus derechos á ingreso
como obreros filiados.

Madrid 5 de enero-de 1912.
EHefe de la Sección,

Manuel M. PHffltl.
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Relación que 8e c¡ta

Joaquín Pasques Lenes.
Francisco Marca Brugada.
Fernando Navarrete Carmona.
Federico Bobé Valentí.
Juan Cadena Jordi.
Antonio López López.
Antonio Josa Bonells.
Manuel Gudiol Sanso
Salvador Gasol Ferrando.

Madrid 5 de enero de 1912. Martín Puente.

SacclOa· de IngenIeros
T;"""':' ("""'-. PREMIOS DE REENGANCHE . ;."':f', 'l" '1

Circulál'. En cumplimiento ~e lo dispuesto en los
apartados b y d de la regla octava de las instrucciones
aprobadas por real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. nú
mero 6), de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.
se publica la relación que remite la Junta Central de En
ganches y Reenganches con fecha 21 del mes pr6ximo
pasado, de siete sargentos clasificados para ocupar plaza
de reenganchados con premio.

Madrid 8 de enero de 1912.
El lefe de la SeccIón.

Enrique Escrfu.
'R.'11a.c.l'6..tt. 'g1t.ft. ;U!: 'Prt'tl.

Altas en la escala general de sargentos resnganchados clasificados por la Junta central de enganches y reenganches

J'echa
en que reunieron eondlal.o-

nlll para el leeI1&&Uche,
eegún clasificación practics.-

Observacfo-
Cuerpos ó unidades NOXBRES da por la JuntacentraJ. de en- Motivo del alta

en. que ~irven
ganches y reenganches ne~

Dia ]lel Año- - -
Habersido clasificadoa en las con-

Comp.a de la Red
Miguel·GuzmánGonzález ••••••••••••••••

dicionas reglamentarias por la

de Madrid.••••. , 1 agosto••••• 1907 Junta Central deen¡¡:anches y re-
Existen 21

Comandoa Menorca. Narciso Arguimbau Cardona •••••••••.•••• 1 febrero •••• 1911 enganches en 2S del mespróxi-
vacantes

~.o &eg., mixto de roo pasado, para ocupar vacan-
de Elllrgen-

Ingenieros.. , .•• Mat:(al!l Saroá Farigola................... 26 junio...... 1911 te de reenganllhados con pre-
tos reen-

2.° íd. íd. de íd ••.• Segundo Bernal Berna!. ................. 31 julio•••••• 1911 mio, previo examen de la do-
gllncha-

5.° íd. íd. de id •... Tomás Ortega Gato...................... 9 agosto..... 1911 cumentación correspondiente,
dos con

3.er íd. íd. de fd ••• Mamiel Arias Rodrigues.••.•.•••.••••••. 1 septiembre. 1911 de confol'midadcon lo dispuesto
premio.

4.o íd. íd. de íd •••• Alejandro Mateos Martín •.•••••••.•••••• 1 octubre•••• 1911 en los apartados byd de la regla
8.ade la real orden de 14 de ene-

I ro de 1904 (C. L. núm. 6)••••••
11 I

Madrid 8 de enero de 1912.
t.t

Escriu. -

Excmos. Señores. , , ••

SecclÓD de lIsIraaloL RetlafDmlllfo , enlfllos diversos
LICENCIAS

En vista del escrito de V. S. de 3 del actual, y del cer
tificado facultativo que se acompaña, de orden del 'Exce-
lentísimo Señor Ministro de la Guerra le ha sido conce
dido un mes de licencia por enfermo para Vitoria, al
alumno de la misma D. Emilio Sanz-Cruzado Ibarguen.

Dios guarde á V. S. muchos años. M:adrid 8 de enero
de 19I2. .

El Jefe de la Sección.

Francisco Martín Arrúe.
Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y sex
ta regiones.

•••
COJIseJo SUDrBlDo de Guerra',· HlIllna

P.AGAS DB (fOCAS
Excmo. Sr.: Por la Preside~cia de este Consejo Su

premo se dice con esta fecha á la Intendencia General Mi
litar lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha decla
rado con derecho á las dos pagas de tocas que le c<:>rres
ponden por el reglamento del Montepío militar á doña
Concepci6n de Castro Díaz, en concepto de viuda del es
cribiente de prim~ra clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
militares don Isidoro Bello Varas; cuyo importe de 275
pesetas, duplo de las 125 que de sueldo mensual y del au
mento del diez por ciento de dicho sueldo que disfrutaba
~u marido al fallecer, se abonará ~ la interesada una sola

vez, en la Intendencia m~litar de la cuarta regi6n, que es
por donde el finado perCibía sus haberes.>

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente roa
ni~esto á V. E. para su conocimiento y demás efe ctos.
DlDS guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de <enero
de 19I2.

El General Secretario,

Federico de Madari0ga.
Excmos. Señores Capitán general de la cuarta regi6n y

General Gobernador militar de Barcelona.

~.'I;1!5

PENSIONES ';' .
Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este

Consejo Supremo, se dice con esta fecha á la Dit:'ecci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

cEste Consejo Supremo en virtud de las facultades que
le confiere la ley de 13 de enero de 19o4, ha declar'ado
con ~erecho á pensi6n á las.personas que se expre.sar.t en
la u01da relaCIón, que empIeza con D.a Francisca. Rodrí
guez Navarro y termina con D.a María del Cartr.en Raba
dán Leal, por hallarse comprendidas en las leyE'~s y regla-

. mentas que respectivamente se indican. Los h¡lberes pasi
vos de referencia se les satisfarán por las Delegaciones d~
Hacienda de las provincias y desde las fechas que se con:
signan en la relaci6n; entendiéndose que l~.s viudas dis.
frutarán el beneficio mientras conserven su actual estado
y los huérfanos no pierdan su aptitud legal.:.

Lo que por orden del Excm\). Sr. Presidente man i.
fiesta á V. E. para su conocimiento y demás efectos Di
guarde á V. E. muchos añoS. Madrid 5 de enero de.'10 Te:

• .I1>~.

El General SecretllriQ

Federico d~ Madari~a ..
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NO~1BRJl:8

DE LOS rNTERHMDOB

.Autoridad

qua

ha cursa.do

-el expediente

_. • ••~_" ti el

Paren. Esitajdlo IJI:I'LlI08' pensióln ~~T:n ólilllGUJlUTOil J'lC!JU IIf QUII I Delegación 1
El T anna llDBlI ,1IliPBUII lir. de Haojenda

tefloooon de las T 'lue se le~ QUIf .l..BOllO de laprovfnoia
1011 coneado »If L.I.. 1'1IN81ÓIf I en que I

tes hMrta- lfOJlBlillIl!J »If LOS OAUSU~TlIS 81 LIS .lPLIOAB - ¡se les consigna¡'I====::::::;I¡=======l1l
~~I . !.!E!.. ces. __ [Dial Jlu l.4.tlo I el pago Pueblo Provincia

11 11 1I .

ID." Francisca RodrJguez Navarro "IHuérfanaISoltera... ¡Comisario de Guerra de 2.' clnse, D. Amalio Ro· .22 Julio de 1891 y 9 de} IP~~~g~ftnd;~~1
G.M.deMadrld. ¡D. Ernesto Rodriguez Navarro ¡HUérfanQ • l' a.ría-uez MontanO 1 1.1251 • t

l
¡ eoero de 1908 'rl' 5 enero.. 1911 ~'::Ja ~tlcla~ Madrid ¡Madrid .

I
. .. I ,sesPasivas... l'

Id. Valencia••• D." Josefa Tormo Tormo••• , •• , •• ,., •. Viud...... • Capitán, :D, pedr6 forlno y Vilar •••••••.•••. ,.. 833 88

1
~!ontepío :M:í11tar.... 30 julio 1911j¡Valencio. IlValencia Valencia .

I pagadurladelal
. •. . ¡OfiCial!.O del Cncrpo Amdllnr do Olfolnltq Mili- _ 122 julio de 1891 y 9 del . Dirección Ge·

Id. de Madnd.. ¡D. Juhana Paulma Huesa Echeto Idem..... • tares, D. Ramón Helguero Ibarra 62~ • enero de 1908...... 28 abrll 1911 ~:~~~ :~l~~ :'J:adrid ¡Madrid ..

ses Pasivas ..
:ldem id 1 • María Cruz del Val Sáinz ¡Idem •.. ·1 · ¡General de brigada, D, Antonio Ruiz Argamasi. 1 1I

lla 1.650 • Montepío Militar.... 9
1
0etubre 1911 Idem Idem lldem .

\ • MariadelosAnge1esRománRomán/
Idem id '''1 • M:~';~~.~~.~~~::~~~~~.~~~~~ ~~~}Huérf golteras. Coronel, D. José Román y R1llz Dávila.......... 1.725 • 25 junio 18&!......... 12:novbre. 1911 ¡dem Idem IIdem .

t
.Maria de la Esperanza Riaza y Fer.~ I

I d id nández·'frelles Id [d ¡SUbinspector médico de 2." clase de Sauidad Mi'/ I I • I IIem • Emilia Riaza y Fernández-Trelles. em.... em litar, retirado, D. Román Riaza Sánchez...... 1.250 , Montepío Militar.... 2H Ill.arzo.• 1911I ,ldem • •.. nldem Idem ..
• Julia Riaza y Fernálldez'Trelle~.. I \\ 11 .

Id.deAlbacete'l' Matilde Prieto Giménez \HUértana Soltera .. Teniente retirado, D. Juan Prieto Suárez....... 470 • [dem. 1) !epbre. 1911 Albacete Almansa Albll.cete .
.Id. de Córdoba. • Maria de la Paz Valls Castelo Viuda.• H • Ooronel retirado, D: José M<;I1e¡:0 Villa.... , ...... 1 1.725 • 21> junio 1864 Y real

1I orden 4ju110 1890.. 15 octubre 1911 Córdoba....... Córdoba ..... Córdoba.........
C. G. 2." región l , Maria de las Angustias MartineZll J. • • ~yG.:M:.J!'én.. 101ede1 : 1dem.... • IvaPitán,II>.AntonloFernándeZGareía.......... 625 • MontepíoMllitar 11 novbre. 1911 aén Martos Jaén .
Id. de Sev111a.. • Catalina Feroandez Fernándeli ti .. ldem..... • Primer teniente, D. Manuel Ga/lpar Ortega..... 470 • 22 julio de 1891 y 9 de .

'

enero de 1908...... 8 agosto. 1911 Sevilla Morón sevilla ..
N.hCM~y I

de Málaga:.. • María tl¡¡lAfuj)aro Gli.mé:>: Sierra•••• Huérfana Viuda... C()~andante,D. Buenaventnra Gámez Rodríguez 1.125 • Montepio Militar. ••• 10 ídem••• 1911 ¡Málaga. •.
G. M. de SeVIlla • ',l'Qllihsa Beiztegui y Martine!! del - d 25 /1 d ~ 10 b 191 C")' de C>icetes. Albéniz Viu.d.a.... • Teniente coronel, D. Román Agulrre Pellaran a l. O • 1 em.......... nov re. 1 ..ceres

I
· »

Id. de Madrid y R • . 47A (22)11110 de 1891 y Odo 7 1911 Al _l. • •
deA1meria osa ClrreVlvas ~ "I~dem,.... • Primer teniente. D. Ruperto Prado Pena........ v I ¡ eueroue1908 1 marso" -' melll> '

Id. Barcelona.. • Magdalena Muñoz Ortuño H Idem.... • Primer teniente, D. losé Bretán Garrido....... 470 '¡'ldem é id.. 26 jnnio .; 19Q9 Barcelona Barcelona Barcelona ..
, rHUérflillflo¡ d • b d' Mi} I IJd.deCórdoba. \ Marílio.el CarmenRQbad~·l1Leal.. dell\sl.~' soltera ¡COmandanteretlrado, D. lsi oroRa a ..n ¡ 1,125 • ¡MontePioMllitar.... 4 sapbre. 191J Córdoba. \Córdoba Córdoba .I nUJ;llJias.. randa •¡ I

:>; .u .. rl\FtM I I 11 .

(A) La ~rcibirán por mltád'j por martO -de su tutor, y el var6n hal3ta el .2,3 dejuJio de r9r6,

en que cainplirá veintit."I'iatt-tl ':.ños de edad, tct::sando antes si obtiene empleo con !lullldo del Es·
tado, provincia ó muniapi.o, acumu]ánd~'elbeneficio que corresponda al quepl~rrdajaa.ptitud
para el percibo, en el qti{" ~a conserve, sin fl.'ell'e'sidad de nueva declaración. '

(B) Se le ~flbüit~'en la ,Pensión y bonificación que le fué concedida por realw 6rden~l:¡ d~
10 de mayó de uS90 Y ;¡r. de Igual mes ~ r891, yen virtud de lo dispuesto en el lTti. 2.° 'de!
real ~ecreto~e 4 d~ abnl.de 182~"se11~ practicado la revisi6n de este expediente, ,~·rconforn:'J.t
al arh«g,~Q t., ,de! !P~§~~ :(",~l::téi:o, !le.abona á la interesada 208 pesetas 33 céntimos al año, por
~~ ~ollij\cació4'-d.~l tei:cio~~e juntamente con la pensi6n de 625 pesetas forman el tot~l que se
le señala, deooe el sigui~ie día al &el óbito de su segundo maddo, por el que ha acredItado no;¡ I
cobra deréilhos pasiv~¡¡.

(C) Se les,tran..l>ffiite.mt~pensión, vacante por fallecimiento de su madre, B.a María Vi
centa Román BJaL~, á qtüen le fué otorgada en 24 de febrero de 1892; la percibirán por mitad, y
la parte corresp,<»ndien,t.e,de la que pierda la aptitud legal, acrecerá la de su copartícipe sin ne
cesidad de n~<va .q.t".c~a,:t:~i6n.

(D) Se le/j tJilP.,~m$ ~;;_ta pensión, vacante por fallecimiento de su madr!.'; p,a Jul~a Ver-

nándezoTrel1es y Romo, á quien le fué otorgada en 22 de junio de 1897; prescindiendo de la
bonificaci6n si ya no se hubiere hecho así por las oficinas de Hacienda, conforme al real decreto
de 4 de abril de 1899; la percibirán por partes iguales, y D."lulia, que es menor de edad, por
mano de su tutor, y la parte correspondiente de la que pierda la aptitud legal, acrecerá la de
'Sus coparticipes sin necesidad de nueva declaraci6n.

CE) Se le trallsmite esta pensión, vacante por fallecimiento de su madre D.a Ana María Gi
ménez Toledo, á quien ]e fué otorgada en 12 de marzo. de 1892.

(1") Se la transmite esta ~en6i6n, vacante por fallecimiento de su madre D.al\Iaría del Am
paro Sierra y Espinosa, á qUlellle fué otorgada en 18 de junio de 1877; y se le abona desde el
siguiente día al del óbi4lo de su marido por el que no cobra pensi6n.. .

(G) Se le transmite esta pensión, vacante por fallecimiento de D.a María del Carmen Gra
nados Luque, á quien le fué concedida en 30 de julio de 1898, en concepto de viuda de las se
gundas nupcias del comandante de Caballería, retirado, D. Isidoro Rabadán Mi,anda; debiendo
deducirse á D.a María del Carmen Rabadán la cantidad de 720 pesetas, importe de las dos pagas
de tocas que le fueron otorgadas en 21, de enero de 1899.

Madrid 5 de enero de 1912.-P. Oó-El General flecretario, .Madariaga.
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